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Repara tu Deuda Abogados cancela 96.360€ en
Gipuzkoa (País Vasco) con la Ley de Segunda
Oportunidad
El deudor pensaba que podría hacer frente a los préstamos, pero cayó en una espiral de
sobreendeudamiento
Repara tu Deuda Abogados, despacho de abogados líder en España en la aplicación de la Ley de
Segunda Oportunidad, ha logrado una cancelación de deuda en Gipuzkoa (País Vasco). Mediante la
gestión de Repara tu Deuda Abogados, el Juzgado de Primera Instancia nº1 de Bergara (Gipuzkoa) ha
dictado el Beneficio de Exoneración del Pasivo Insatisfecho (BEPI) en el caso de un hombre que había
acumulado una deuda de 96.360 euros a la que no podía hacer frente. VER SENTENCIA

Tal como relatan desde Repara tu Deuda Abogados, su historia es la siguiente: "el deudor tuvo que
solicitar préstamos para poder hacer frente a sus gastos más esenciales que tenía mensualmente. Su
idea era que cuando su situación económica mejorara, podría hacer frente a esas deudas. No
obstante, tuvo que solicitar más préstamos para poder hacer frente a los préstamos anteriores,
encontrándose finalmente en una situación de insolvencia".

Como en su caso, numerosas personas se endeudan solicitando créditos pensando que su situación
se normalizaría con el tiempo. Según explican los abogados de Repara tu Deuda, "acuden al
mecanismo de segunda oportunidad como verdadera salida a todos sus problemas de deudas. Al
principio, creen que los nuevos préstamos sirven para acabar con los anteriores. Sin embargo, en
muchas ocasiones, caen en un estado de sobreendeudamiento".

Las personas que se acogen a la Ley de Segunda Oportunidad comprueban en poco tiempo cuáles
son los beneficios de quedar exoneradas. De hecho, salen de los listados de morosidad -como
ASNEF- y dejan de recibir las llamadas por parte de los bancos y entidades financieras, por lo que
acaban con la angustia que sufren.  

Si bien aún existe cierto desconocimiento sobre esta legislación, cada vez son más quienes solicitan
acogerse. Repara tu Deuda Abogados ha ayudado, desde su fundación en septiembre del año 2015, a
personas en situaciones desesperadas que no sabían dónde acudir. Hasta el momento, han sido más
de 20.000 particulares y autónomos han acudido a sus servicios para poner fin a sus deudas e iniciar
una nueva vida.

El despacho de abogados ha logrado superar la cifra de 170 millones de euros exonerados a
particulares y autónomos que proceden de las diferentes comunidades autónomas. Su previsión es
seguir creciendo en las próximas fechas como consecuencia del número de personas interesadas y los
trámites que ya están en marcha.
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Esta legislación permite a personas insolventes quedar exoneradas del pago de sus deudas si
cumplen una serie de requisitos. En resumen, basta con que el concursado no haya sido condenado
por delitos socioeconómicos en los diez últimos años, que el importe de la deuda no supere los 5
millones de euros y que actúe en todo momento de buena fe.

Repara tu Deuda abogados cuenta con una app disponible para Android y para IOS y bautizada con el
nombre de MyRepara que permite la reducción de los costes derivados del procedimiento, un control
exhaustivo del proceso y mantener reuniones con los abogados a través del sistema de videollamadas.

A las personas que no pueden acudir a la Ley de Segunda Oportunidad, el despacho también les
ofrece la opción de analizar los contratos firmados con bancos y entidades financieras. El objetivo es
comprobar si existen cláusulas abusivas para la cancelación de tarjetas de crédito, tarjetas revolving,
minicréditos, préstamos e hipotecas y poder reclamar a Cofidis, Moneyman, WiZink, Carrefour, Vivus,
Banco Santander, CaixaBank, BBVA, Banco Sabadell, myKredit, Kviku, etc.
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